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EN 9 PROVINCIAS LOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA JEFES DE HOGAR NO TIENEN  SEGURO 

Ciudad Aut. de  Buenos Aires, 27 de agosto de 2003

             El Gobierno Nacional delegó en las provincias (a través de la Resolución MTEySS N° 312/02 modificada por la 458/02) la  contratación de un seguro de responsabilidad civil que cubra “los riesgos de siniestros que pudieran acaecer sobre los beneficiarios en el desarrollo de las tareas o actividades previstas en el Programa”.

             Esta medida aún no se realizó en las provincias de: Jujuy, Formosa, Chaco, Catamarca, Entre Ríos, Tucumán, Corrientes, Misiones y Río Negro poniendo en riesgo la seguridad de 535.260 beneficiarios del Plan Jefas y Jefes de Hogar.

             En reiteradas oportunidades el gobierno nacional por intermedio de la Secretaria de Empleo del Ministerio de Trabajo, reclamó a los gobiernos de las provincias la contratación del seguro.

             Haciéndose eco de este reclamo, el CONAEyC envío un recordatorio a los Consejos Consultivos Provinciales para que exigieran a sus provincias dicha  contratación. 

             Han cumplido con este deber las provincias de: Córdoba, Chubut, La Pampa, Mendoza, Buenos Aires, Santa Fe, Santa Cruz, Santiago del Estero, La Rioja, Tierra del Fuego, San Juan y Salta.

            En Neuquén y San Luis, las provincias no adhirieron al programa. En el caso particular de Neuquén, fueron los municipios quienes se hicieron cargo del seguro de los beneficiarios. En cambio, la provincia de San Luis  transfirió la responsabilidad hacia los municipios desconociendo hasta el momento si alguno de ellos ha realizado la contratación.

             Por tanto, el CONAEyC exige que los gobiernos provinciales y municipales que no cumplen con el deber y la obligación asumida al implementarse el plan en su territorio, realicen a la brevedad la contratación del seguro.

CONAEyC
Para más información pueden comunicarse telefónicamente al (011)4310-5887 o visitar la página web del CONAEyC.

http://www.trabajo.gov.ar/programas/sociales/jefes/conaeyc.htm
